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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
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Familia.

(De la Gaceta núm. 354.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Reclutamiento y reemplazo del Ejercito.
CIRCULAR

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que en los 
dias 10, 11 y 12 de enero próximo 
se concentren en las cajas de recluta 
los individuos comprendidos en el 
cupo de filas del reemplazo de 1913, 
y los que, sin pertenecer al mismo, 
deban hacerlo en unión de ellos, con 
arreglo á las disposiciones en vigor, 
á fin de que se efectúe el reparto 
del contingente entre los cuerpos y 
unidades del Ejército, con arreglo á 
las instrucciones siguientes:

Artículo l.° Los capitanes gene
rales de las regiones y distritos dic
tarán las órdenes oportunas para el 
destino de los reclutas correspon
dientes á la jurisdicción de su man
do, teniendo en cuenta las bases si
guientes:

<i) El estado número 1 determi
na el contingente que cada unidad 
debe recibir para completar los efec
tivos de su plantilla; el estado nu
mero 2 determina el número de re
clutas que sobre plantilla ha de des
tinarse á los cuerpos encargados de 
reponer las bajas que puedan ocu
rrir en las dependencias y unidades 
fiue no se nutran directamente del 
reclutamiento y que en dicho estado 
se citan.

El estado número 8 detalla el 

número de reclutas que debe nutrir 
á los cuerpos y unidades de las di
versas regiones, ya sean procedentes 
de cajas enclavadas en cada una de 
ellas, ó de las restantes, así como 
también los reclutas que deben ser 
destinados á Infantería de Marina, 
los cuales deberán alcanzar la talla 
mínima de 1'651 metros, que deter
mina la Real orden circular de 27 de 
noviembre de 1905 (C. L. núme
ro 235).

c) Los estados números 4 5 y 6 
detallan el número de reclutas que 
cada región debe facilitar álos cuer
pos de las guarniciones del Norte 
de Africa, los cuales se repartirán 
proporcionalmente entre todas las 
cajas de las regiones.

A la brigada Disciplinaria de Me- 
lilla se destinarán los reclutas com
prendidos en el número 6 del ar
ticulo 86 de la vigente ley de Reclu
tamiento.

d) Para hacer la distribución en 
cada una de las regiones se tendrá 
presente el número de reclutas que 
deba destinarse á otras, así como el 
que éstas deba darles, procurando 
que cada cuerpo se nutra de reclu
tas procedentes del menor número 
de cajas, á no ser que los cuerpos 
necesiten reclutas de condiciones es
peciales, caso en el cual deberán nu
trirse de todas las cajas de la región.

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo en filas como voluntarios, 
continuarán en sus cuerpos sin for
mar parte del contingente de reclu
tas á que se refiere el estado núme
ro 1, excepto los que, como resultado 
del sorteo dispuesto por el art. 7.° 
de esta circular, les corresponda ser 
destinados á los cuerpos de Africa, 
que formarán parte del contingente 
que á ellos se Ies asigna.

El sobrante ó falta de reclutas 
que resulte en la concentración, lo 
distribuirán ó deducirán los jefes de 
las cajas á prorrateo entre las unida
des que deban nutrir, teniendo pre
sente que no debe quedar ningún 
recluta del cupo de filas siu destinar 
á cuerpo.

e) Con arreglo á lo que previene 
el artículo 235 de la vigente ley de 
reclutamiento, todos los reclutas á su 
presentación en las cajas serán talla
dos y reconocidos, por si procediera 
la declaración de inutilidad ó la ob
servación de alguno de ellos. Para 
cumplimentar este servicio, los Capi
tanes generales ordenarán que á las 
cabeceras de las cajas donde no 
exista guarnición, marchen los mé
dicos militares y sargentos tallado
res que consideren indispensables, 
los cuales percibirán la indemniza
ción ó plus reglamentarios los dias 
que estén separados del punto de su 
habitual residencia.

f) Los que del reconocimiento á 
que alude la base anterior resulten 
cortos de talla ó inútiles de la clase 
primera del cuadro anexo á la ley, 
sin ser destinados á Cuerpo, serán 
substituidos en el acto de la concen
tración con individuos del cupo de 
instrucción de su mismo reemplazo 
y pueblo, según previene el art. 232 
de la ley, haciéndose el destino de 
los substitutos con arreglo á las cir
cunstancias que arrojen sus filia
ciones.

Los que aleguen ó presenten tener 
defectos físicos de los comprendidos 
en las clases 2.a, 3.a, 4.a y 5.a del 
mencionado cuadro, serán destina 
dos á cuerpos de Infantería, en pre
visión de que se les pueda declarar 
inútiles por el tribunal médico-mili
tar y de que los llamados para cu
brir sus bajas no reunan condicio
nes para ser destinados á cuerpos 
especiales. Estos reclutas deberán 
ingresar en los hospitales que de
signen los Capitanes generales, á fin 
de que sean prontamente reconoci
dos por los tribunales médico-milita
res y éstos resuelvan sobre su utili
dad ó inutilidad; cubriéndose en 
este último caso sus bajas conforme 
previene el art. 232 antes citado, si 
la inutilidad es anterior á la fecha 
de la concentración, ó si la enferme
dad origen de ella es de tal natura
leza que no se puede precisar la fe
cha en que fuá adquirida.

y) Para cada uno de los reclutas 
excluidos á que se refiere la base an
terior, se nombrará por el Jefe de la 
caja de recluta, si la propuesta de 
inutilidad fué formulada por el mé
dico afecto á la caja, ó por el Jefe 
del cuerpo á que sean destinados si 
la propuesta fué formulada por el 
médico del cuerpo después de efec
tuada la incorporación del individuo, 
el juez instructor y secretario que 
incoen el expediente de responsabi
lidad prevenido en el artículo 140 de 
la ley, y una vez tomadas las opor
tunas declaraciones, hecha constar 
la causa de la exclusión y confirma
da ésta, será licenciado el interesado, 
en espera de que por la Comisión 
mixta se modifique su clasificación, 
para lo cual, los Capitanes genera
les darán cumplimiento á lo preve
nido en el art. 76 de las instruccio
nes provisionales para la aplicación 
de la vigenie ley de Reclutamiento. 
Para la tramitación de estos expe
dientes se tendrán en cuenta los pre
ceptos contenidos en la Real orden 
circular de 8 de enero de 1904 (Co
lección Legislativa núm. 9).

7¿) Los reclutas presuntos de
sertores que falten á concentración 
sin justificado motivo, se distribui
rán proporcionalmente entre todos 
los cuerpos á quienes las cajas faci
liten reclutas, según los datos que 
arrojen las filiaciones, instruyéndo
seles en el cuerpo á que sean desti
nados, conforme previene la Real 
orden-circular de 31 de abril de 1901 
(C. L. núm. 93), el expediente que 
determina el Código de Justicia Mi
litar, excepto para los destinados á 
las guarniciones de Africa, pues á 
éstos se les tramitarán los expedien
tes por jueces instructores que ten
gan su destino en la región á que 
pertenezca la caja, nombrados por 
el Capitán general de la misma, y 
una vez comprobada la deserción, 
se dispondrá sea cubierta su vacan
te, según previene el art. 232, ya 
citado.

Todos los desertores presentados 
ó aprehendidos, una vez terminados 



los expedientes que se les instruyan, 
serán destinados á las guarniciones 
de Africa, segúu dispone el art. 202 
de la ley.

i) Los reclutas á quienes se ins
truya expediente de excepción del 
servicio en filas como comprendidos 
en el art. 93 de la ley, se concentra
rán en caja é incorporarán á filas 
como los demás reclutas, debiendo 
ser incluidos en el sorteo que previe
ne el art. 7.” de esta circular, y si les 
correspondiese servir en Africa, cau
sarán alta definitiva en el cuerpo 
que les corresponda, en el cual se 
continuará la tramitación del expe
diente hasta su terminación, causan
do alta definitiva, si no les corres
ponde servir en Africa, en el Cuer
po á que estén afectos para la ins
trucción del mencionado expediente.

j) La nota de baja en las cajas y 
destino á cuerpo de los reclutas no 
se estampará en las filiaciones hasta 
el dia 15 de enero próximo, á fin de 
que al distribuir el personal puedan- 
tenerse en cuenta las aptitudes de 
todos ellos, señalando exactamente 
en la nota de baja el dia en que los 
reclutas se presentaron á concen
tración.

7c) A fin de evitar dudas acerca de 
las bajas que deben reemplazarse, 
los jefes de las cajas tendrán presen
te que, conforme previenen los ar
ticulos 231 y 232 de la vigente ley 
de reclutamiento, deben facilitarse 
los cupos completos, no admitién
dose más bajas para el completo del 
mismo que las de los que acrediten 
encontrarse enfermos, de los que se 
encuentren sirviendo como volunta
rios en cuerpos del Ejército ó de la 
Armada, de los alumnos de las Aca
demias militares y navales; de los 
que estén sumariados ó condenados 
á penas que extingan antes de los 39 
años de edad por delitos cometidos 
después de la clasificación de solda
dos, de los que residan en el extran
jero y se hagan representar en la caja 
de recluta haciendo constar que han 
emprendido el viaje para verificar 
su incorporación, y, en general, de 
todos los que acrediten que no veri
fican su incorporación por causas 
transitorias debidamentejustificadas.

Las bajas que puedan ocurrir y 
deban cubrirse con arreglo á la ley, 
las reemplazarán los jefes de las cajas 
con individuos del cupo de instruc
ción, y los que vengan á ocuparlas 
serán destinados á los cuerpos á que 
pertenecían los que la causaron, ex
cepción hecha de las ocurridas en las 
guarniciones de Africa, para las que 
se observará lo dispuesto por la Real 
orden circular de 22 de octubre de 
1912 (D. O. núm. 241).

Art. 2.” Con el fin de que los re
clutas resulten útiles por sus condi
ciones de talla y oficio para servir 
en el cuerpo á que se les destine, se 
tendrán en cuenta las prevenciones 
siguientes:

a) Los jefes de los cuerpos y uni
dades que necesiten reclutas de ofi
cios determinados, comunicarán di

rectamente á los Capitanes generales 
de las regiones los oficios ó profesio
nes que le son necesarios para que 
los servicios técnicos de los cuerpos 
queden atendidos, á fin de que por 
dichas autoridades se comunique á 
los jefes de las cajas correspondien
tes las condiciones que deben reunir 
los reclutas que destinen á los refe
ridos cuerpos.

5) Al regimiento de Ferrocarriles 
serán destinados los reclutas que 
sean empleados de las compañías de 
ferrocarriles y reunan las condiciones 
prevenidas en la Real orden circular 
de 4 de diciembre de 1906 ((7. L. nú
mero 219). Si no pudieran ser desti
nados todos los que reunan dichas 
condiciones, por exceder del cupo 
asignado al mismo, los jefes délas 
cajas darán conocimiento al jefe del 
regimiento de Ferrocarriles del des
tino que se les da, para que en caso 
de necesidad puedan ser agregados 
al cuerpo citado.

c) A los regimientos mixtos de 
Ingenieros de Melilla y Ceuta se 
destinará una décima parte del cupo 
asignado á los mismos que sean ap
tos para servir en la compañía de 
telégrafos y otra décima parte con 
aptitud para el servicio de la com
pañía de ferrocarriles, y al Grupo 
mixto de Ingenieros de Larache, se 
destinará una décima parte de indi
viduos aptos para el servicio de te
légrafos.

d) A la Brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor se destina
rán aquellos reclutas que hayan de
mostrado su aptitud mediante exá- 
men, los cuales se indicarán en re
laciones nominales á las regiones 
respectivas.

e) Los reclutas destinados para 
cubrir bajas en el escuadrón de 
Escolta Real reunirán las condicio
nes que determina la real orden cir
cular de 7 de abril de 1903 (C. L. nú
mero 53).

/) Los reclutas que sean desti
nados á los depósitos de sementales 
de Caballería y Artillería marcha
rán desde las cajas respectivas á sus 
casas, en uso de licencia ilimitada, 
no incorporándose á sus destinos 
ínterin no se disponga expresamente.

g) Para evitar, en cuanto sea po
sible, las dificultades que suelen pre
sentarse para el destino de reclutas 
con talla y aptitudes adecuadas para 
determinados cuerpos, se observará 
lo que al efecto previenen el art. 3.’ 
de la real orden circular de 13 de 
febrero de 1907 (D. O. núm. 36), los 
artículos 156 al 164 del reglamento 
para la ejecución de la ley derogada 
de 1896, puestos en vigor por el 
art. 77 de las instrucciones provi
sionales para la aplicación de la vi
gente ley y las demás disposiciones 
que rigen sobre el particular.

Art. 3.° Los reclutas compren
didos en el art. 237 de la ley, justi
ficarán su derecho ante los jefes de 
las cajas de recluta mediante certi
ficados que asi lo acrediten, dándo
les estos jefes, en su consecuencia, 

el destino prevenido en el art. 81 de 
las instrucciones para la aplicación 
de la ley, uniéndose dichos certifica
dos á las filiaciones originales, para 
que se les tengan las consideracio
nes que en dicho artículo se deter
minan.

Las incidencias que motiven la 
aplicación de este precepto, las re
solverán los Capitanes generales.

A los reclutas comprendidos en el 
artículo 78 de dichas instrucciones 
se les dará el destino que en el mis
mo se previene, siempre que resulte 
compatible con las necesidades del 
servicio.

Art. 4.° Los reclutas acogidos á 
los beneficios del capítulo 20 de la 
ley de Reclutamiento, serán desti
nados al cuerpo que elijan, siempre 
que reunan las condiciones que para 
servir en ellos determina la Real or
den circular de 24 de febrero de 
1913 (D. O. núm. 44), pero no po
drán ser destinados á las unidades 
citadas en la Real orden de 10 de 
julio de 1912 (D. O. núm. 155).

Estos reclutas solicitarán del Jefe 
de la caja su destino á cuerpo, se
gún previene la Real orden de 13 
de noviembre de 1912 (D. O. nú
mero 258), harán por su cuenta los 
viajes de presentación en la caja y 
de incorporación al cuerpo que eli
jan. Con este objeto los Capitanes 
generales expedirán los oportunos 
pasaportes para que verifiquen des
de luego su incorporación, la cual 
podrán efectuar aisladamente, si así 
lo desean.

A las filiaciones de estos reclutas 
se unirán las cartas de pago del pri
mer plazo de la cuota militar, y los 
jefes de los cuerpos á que sean des
tinados quedan encargados de unir 
á las mismas las cartas de pago co
rrespondientes al segundo y tercer 
plazos de la cuota militar, en las fe
chas que determina el art. 86 de las 
instrucciones.

Estos reclutas serán destinados á 
los cuerpos que elijan, en concepto 
de supernumerarios, sin formar par
te del cupo asignado á los mismos 
en el estado número 1; no figurarán 
en la fuerza del presupuesto ni de
vengarán ninguna clase de socorros 
en metálico y se vestirán por su 
cuenta; pudiendo los jefes de los 
cuerpos disponer que del almacén se 
les faciliten las prendas de vestuario 
que necesiten, previo abono de su 
importe.

Art. 5.” Los reclutas compren
didos en el párrafo 2.° del art. 238 
de la ley y que con arreglo á los 
preceptos del mismo deben incor
porarse á las misiones españolas es
tablecidas en los países que en el 
mismo se determinan, quedan dis
pensados de hacer su presentación 
personal al jefe de la caja de re
cluta, pero están obligados á poner 
en conocimiento de dicho jefe el país 
donde reside la misión á que han 
sido destinados por sus superiores y 
la fecha en que verificarán su incor
poración á dichas misiones, que de

berá ser en el más breve plazo po
sible.

Art. 6.° Los Capitanes generales 
de Baleares y Canarias harán la 
distribución de los reclutas pertene
cientes á las diferentes cajas de sus 
distritos, entre los cuerpos que cons
tituyen la guarnición de los respec
tivos archipiélagos, atendiendo, en 
primer lugar, á las necesidades del 
servicio, y, en cuanto sea posible, á 
que los de cada isla sean destinados 
á los cuerpos que tengan su residen
cia en la misma, completando el 
cupo de éstos con reclutas sobrantes 
de otras islas y con los procedentes 
de cajas de la Peninsula.

Art. 7.° Para el destino de los 
individuos que las cajas deban faci
litar á los cuerpos que guarnecen 
las Comandancias generales de Afri
ca, se empezará por clasificar en 
cada una de aquéllas á todos los re
clutas de la misma, según su talla y 
condiciones, como aptos para las di
ferentes armas y cuerpos del Ejér
cito á que hayan de facilitar reclu
tas. En los grupos asi formados se 
incluirán también los que no están 
presentes, teniendo en cuenta los 
datos que acerca de ellos consten 
en las cajas y el arma en que sir
van, si son voluntarios. El número 
de individuos que constituyan cada 
grupo, será proporcional al de re
clutas del mismo que deben ser des
tinados á Africa; para conseguir lo 
cual se agregarán al grupo que no 
tenga suficiente número de reclutas 
idóneos, los que sean necesarios de 
los grupos similares hasta alcanzar 
dicho número proporcional, y una 
vez hecha esta clasificación se pro
cederá á un sorteo dentro de cada 
grupo para efectuar los destinos que 
corresponda hacer en cada caja á 
dichas guarniciones, según las ór
denes dictadas por los Capitanes ge
nerales, contando en primer térmi
no, con los que voluntariamente lo 
soliciten. Dicho sorteo se efectuará 
el dia que señalen los Capitanes ge
nerales, en sesión pública, bajo la 
presidencia del jefe más caracteri
zado y con asistencia de todo el per
sonal de jefes y oficiales de la caja 
respectiva. En las cajas que residan 
en las mismas localidades que las 
cabeceras de las zonas, los jefes de 
éstas inspeccionarán el mencionado 
sorteo.

De este sorteo serán excluidos los 
reclutas acogidos al capítulo XX de 
la ley de reclutamiento, los que sir
van en los Institutos de la Guardia 
Civil y Carabineros y los volunta
rios que en 31 del actual lleven dos 
ó más años de servicio en los distin
tos cuerpos y unidades del Ejército 
ó tengan el empleo de sargento, y 
los que sirvan como voluntarios en 
las guarniciones permanentes del 
Norte de Africa.

Los reclutas destinados de real or
den á la Brigada Obrera y Topográ
fica del Cuerpo de Estado Mayor y 
los que se encuentren sirviendo en 
ella como voluntarios con menos de 



dos años de servicio, serán incluidos 
en sorteo, y si les corresponde ser 
destinados á cuerpos de Africa, cau
sarán alta en dicha unidad, circuns
tancia que comunicarán al jefe de 
ella los jefes de las cajas de recluta, 
para que, una vez recibida la ins
trucción, sean destinados á las fuer
zas que dicha brigada tiene en el 
Norte de Africa.

Los jefes de los diferentes cuer
pos en que sirvan como voluntarios 
reclutas del reemplazo de 1913 lo 
comunicarán directamente, con ur
gencia, á los jefes de las cajas, ex
presando el tiempo de servicio en 
filas.

Todos los voluntarios serán in
cluidos en los grupos correspondien
tes al arma ó cuerpo en que sirven 
para que, si les corresponde el des 
tino á Africa, lo sean á un cuerpo 
del arma de procedencia, dándose, 
al efecto, por las autoridades supe
riores de las regiones ó distritos, las 
órdenes de alta y baja correspon
dientes, previa petición al efecto del 
jefe de la caja de recluta.

Art. 8.° Con arreglo á lo que 
preceptúa el art. 11 del Real decre
to de 10 de julio de 1913 (D. O. nú
mero 151) y Real orden circular de 
15 de igual mes (D. O. nüm. 155), 
todos los reclutas que por sorteo les 
corresponda servir en Africa podrán 
sustituirse en dicho destino por in
dividuos mayores de 19 años y me
nores de 35, sea cual fuere su situa
ción militar, siempre que sean solte
ros ó viudos sin hijos y que tengan 
la aptitud física y demás circunstan
cias que establece la ley de reclu
tamiento. Los menores de 23 años 
que no sean reclutas concentrados 
en las cajas como pertenecientes al 
cupo de filas, ó se encuentren sir
viendo en ellas procedentes del re
emplazo forzoso, necesitan el consen
timiento paterno.

El recluta subtituido será desti
nado al cuerpo de la península que 
por sus aptitudes le corresponda, 
y el substituto al cuerpo de Africa 
que por sorteo correspondió al sub
tituido.

Si el substituto al incorporarse re
sultase inútil para el servicio, ó de
sertase antes de cumplir un año de 
servicio en filas, se incorporará el 
substituido al cuerpo de Africa que 
le corresponda.

Art. 9.* Los jefes de las cajas 
quedan autorizados para conceder la 
substitución á que se refiere el ar
ticulo anterior, previas las formali
dades siguientes:

Instancia solicitando la substitu
ción, dirigida al jeje de la caja, fir
mada por el substituido y substituto, 
acompañando el substituto los docu
mentos siguientes:

Si no hubiera sido incluido en 
ningún alistamiento, certificado de 
nacimiento y de ser soltero ó viudo 
sin hijos, expedido por el Juez mu
nicipal, y consentimiento paterno 
otorgado ante el jefe de la caja, juez 
municipal ó Ayuntamiento.

Si el substituto hubiera sido in
cluido en algún alistamiento ante- , 
rior y se encontrara sirviendo en i 
filas como procedente del remplazo 
forzoso ó como recluta del cupo de 
filas del actual remplazo, presentará : 
dicha certificación expedida por el 
Jefe del Cuerpo ó de la caja, según 
los casos, en que conste su edad y 
estado, deducidos de los datos que i 
arroje su filiación.

Si el sustituto hubiera sido in
cluido en alistainiemto y se encon
trara en cualquiera de las situacio
nes militares diferentes á la preveni
da en el párrafo anterior, reempla
zará el certificarlo de nacimiento por 
el pase de situación militar que obre 
en su poder, y si es menor de 23 años, 
deberá presentar el consentimiento 
paterno en la forma prevenida para, 
los no incluidos en ningúm alista
miento.

En todos los casos el substituto 
será reconocido por el Médico afecto 
á la caja de recluta, el cual certifi
cará si es ó no útil para el servicio, 
uniéndose el certificado al expe
diente.

Si alguno de los substitutos no 
pudiera presentar su documentación 
antes del día 15 de enero, los Capi
tanes generales quedan autorizados 
para retrasar la incorporación de los 
interesados hasta el día 25 de dicho 
mes, debiendo pasar los substitutos 
y substituidos la revista de comisa
rio del mes de febrero presente en 
filas.

Art. 10. Los jefes de las cajas 
admitirán á todos los reclutas que, 
perteneciendo á otras, pudieran pre
sentárseles por haber sido llamados 
á concentración, participando direc
tamente por telégrafo á la caja de 
su procedencia el arma para la cual 
reunan mejores condiciones, ó el 
cuerpo elegido, sin son de los acogi
dos á la reducción del servicio en 
filas, haciendo que se incorporen al 
cuerpo que, telegráficamente, les de
signe la caja á que corresponden.

Los Capitanes generales quedan 
autorizados para disponer que en 
las poblaciones en que la presenta
ción de reclutas pertenecientes á 
otras cajas sea muy numerosa, se 
forme una caja complementaria con 
personal de la zona, que tenga su 
residencia en la población y sea 
ajeno al perteneciente á las cajas, 
para que se haga cargo de las inci
dencias que estos reclutas propor
cionen.

Art. 11. Los Capitanes genera
les dispondrán que se utilice el ma
yor número posible de hospitales 
militares dentro de su región, donde 
puedan ingresar los reclutas presun
tos inútiles que lo necesiten, á fin 
de que sean prontamente reconoci
dos por los tribunales médico-mili
tares, teniendo en cuenta que la fina
lidad no es curar las enfermeda
des que padezcan, sino resolver lo 
antes posible su aptitud ó inutilidad 
para el servicio.

Art. 12. Para los viajes por vía 

férrea, una vez elegido el contin
gente de reclutas de cada cuerpo, 
el jefe de la caja designará para que 
conduzca la partida á aquel que por 
su despejo le parezca más á propó
sito, y, entregándole relación nomi
nal de cuantos individuos vayan á 
sus órdenes y las correspondientes 
listas de embarque, le encaminará á 
su destino, dándole por escrito cuan
tas instrucciones deba tener presen
tes hasta llegar al término de su via
je. Hará comprender á todos la obli
gación que tienen de obedecer al 
que se nombre jefe, y á éste la de 
observar y hacer respetar las órde
nes que reciba y dicte; advirtién 
dolé que, en el es.i de no ser obe
decido, debe acudir á la Guardia 
Civil si no hallase otra autoridad 
militar.

Los Capitanes generales quedan 
autorizados para disponer que los 
contingentes de reclutas muy nu
merosos, y los que sean transporta
dos en trenes militares ó especiales, 
sean conducidos por oficiales ó cla
ses, según su importancia, reducien
do su número á lo estrictamente ne
cesario.

Art. 13. El embarco de los reclu
tas destinados á las guarniciones de 
Melilla, Ceuta y Larache, se hará en 
los puertos, dias y forma que deter
minará una disposición especial; los 
reclutas destinados al grupo monta
do de Artillería de Larache se incor
porarán á Melilla los procedentes de 
la primera, segunda, cuarta, sexta y 
octava regiones, y á Larache los pro
cedentes de la tercera, quinta y sép
tima regiones.

Los reclutas destinados á Balea
res embarcarán en los puertos que 
designe el Capitán general de la ter
cera región.

Los destinados á Canarias embar
carán en el puerto de Cádiz.

Art. 14. Los reclutas destinados 
á los cuerpos que tienen unidades 
expedicionarias en el Norte de Afri
ca, se incorporarán á las poblaciones 
donde residan las planas mayores ó 
representaciones de los respectivos 
cuerpos en la Península. Dichos re
clutas recibirán instrucción militar 
en la Península, para lo cual los 
Capitanes generales de las regio
nes quedan autorizados para agregar 
á los cuerpos que tienen todas sus 
unidades en el Norte de Africa el 
número de oficiales, clases y solda
dos que consideren indispensable 
para atender á dicha instrucción, 
utilizando para ello los servicios de 
los oficiales que tengan sus destinos 
en los cuerpos activos y zonas de 
reclutamiento de las respectivas re
giones, procurando en lo posible que 
tengan su residencia en las mismas 
poblaciones; pero si esto no fuera 
factible, pondrán en conocimiento 
de este Ministerio los nombres de 
los oficiales y clases que tengan ne
cesidad de separarse de las localida
des de su habitual residencia, para 
Jos efectos de la concesión de la in-

1 demnización ó plus reglamentarios 

y quedan autorizados para conceder 
por cuenta del Estado los pasajes que 
sean necesarios.

Art. 15. Los Jefes de las cajas 
de recluta participarán por telégrafo 
á los Capitanes generales de sus re
giones la composición y destino de 
cada partida, asi como el tren en que 
haga el viaje, comunicando iguales 
noticias á los Gobernadores milita
res de los puntos á donde se dirija 
el grupo de reclutas, á fin de que el 
cuerpo respectivo nombre personal 
que lo reciba á su llegada. De igual 
modo avisarán á los Gobernadores ó 
Comandantes militares de los pun
tos donde haya estaciones de enla
ce, con objeto de que los oficiales y 
clases que sean necesarios reciban 
las partidas, cuiden del orden de 
ellas, les proporcionen los auxilios 
que necesiten y las embarquen para 
continuar su viaje.

Art. 16. Las autoridades milita
res autorizarán los telegramas que 
les presenten los jefes de cuerpo y 
de zona ó caja de recluta, relativos 
al cumplimiento de esta circular.

Art. 17. Si por la crudeza del 
tiempo lo estiman oportuno, las au
toridades regionales y de distrito or
denarán que se remitan á las cajas 
el número de mantas que sea nece
sario para que el personal de nuevo 
ingreso se incorpore con ellas á ban
deras; procurando, por otra parte, 
agrupar los individuos que se diri
jan á las mismas guarniciones, á fin 
de que resulte la debida economía 
en los transportes, teniendo en cuen
ta al expedirles los pasaportes, que 
han de llenarse los requisitos que 
previene la Real orden circular de 
24 de diciembre de 1939 (D. O. nú
mero 291).

Art. 18. Los Capitanes genera
les gestionarán de las autoridades 
civiles que, en las cabeceras de las 
cajas donde no haya guarnición, se 
pongan á las órdenes de la autoridad 
militar local las parejas de la Guar
dia civil que juzguen necesarias para 
auxiliar al personal de aquéllas en 
el sostenimiento del orden, aloja
miento de individuos, embargo de 
éstos y tránsito de las partidas, au
mentando al efecto, si lo creen indis
pensable, las escoltas de los trenes 
ordinarios, militares ó especiales que 
conduzcan reclutas; así como tam
bién que, en los días que dure el 
movimiento de reclutas, los coman
dantes, de puesto en las líneas fé
rreas de la región, estén en las es
taciones respectivas mientras se efec
túe el paso de los trenes que lleven 
personal de nuevo ingreso en el Ejér
cito, y que en las estaciones de em
palme donde no haya guarnición, 
permanezcan, durante iguales dias y 
horas, oficiales de dicho cuerpo, de 
los que prestan sus servicios en la 
demarcación, para cuidar del orden, 
auxiliar las partidas y resolver toda 
clase de dudas que se ocasionen.

También gestionarán de las cita
das autoridades que la Guardia ci
vil se haga cargo de los reclutas re* 



zagados en las estaciones, y de enca
minarlos á su destino, facilitándoles 
los medios de continuar el viaje, de 
acuerdo con el Jefe de estación, á 
cargo del vale de pasaje en que van 
incluidos.

Art. 19. Los cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la primera 
puesta á los presuntos inútiles, ni la 
entregarán á éstos hasta que sean 
declarados definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario que trai
gan los reclutas á su incorporación 
á los cuerpos, se guardarán en los 
almacenes de los mismos, excepto 
las interiores, que podrán conservar 
en su poder y usarlas si asi lo desean, 
con objeto de que al ser licenciados 
los individuos puedan marchar con 
las ropas que trajeron al hacer su 
presentación, y dejen en los alma
cenes la primera puesta.

Art. 20. Las cajas abonarán á 
los reclutas 50 céntimos de peseta 
por cada uno de los dias que han de
bido emplear para incorporarse á la 
cabecera de ellas, si no los hubieran 
recibido ya de los respectivos Ayun
tamientos, asi como los mismos so
corros y ración de pan en los dias 
que permanezcan concentrados en 
caja, dando igual socorro para el re
greso á sus pueblos, á los que obtu
vieron licencia. A partir del día 15 
se facilitará el haber y pan que les 
corresponda á los reclutas que se in
corporen á cuerpo, según el número 
de dias que hayan de invertir hasta 
llegar á ellos. Los socorros facilita
dos por los Ayuntamientos les serán 
reintegrados por las cajas á la pre
sentación de los cargos; y para tales 
atenciones, la Intendencia general 
militar librará á las zonas correspon
dientes, con la anticipación necesa
ria, la cantidad que éstas consideren 
bastante, con cargo al crédito que 
consigna el presupuesto para esta 
atención en el capitulo l.°, art. 3.°

Art. 21. Los Capitanes generales 
de las regiones y distritos, remitirán 
á este Ministerio un ejemplar de las 
instruciones con arreglo á las cuales 
haya de hacerse la distribución de 
los reclutas, y, el dia 31 de enero 
próximo darán conocimiento del re
sultado de la concentración y desti
no á cuerpo de los reclutas, hacien
do cuentas observaciones juzguen 
oportunas. Los Comandantes gene
rales de Africa darán cuenta á su 
vez de si los reclutas destinados á 
sus respectivas guarniciones reunen 
ó no las condiciones debidas.

En el dia antes citado los Jefes 
de las cajas de recluta y cuerpo que 
reciban reclutas, remitirán á este Mi
nisterio noticia detallada del resul
tado de la concentración y del des
tino de aquéllos, con arreglo al for
mulario aprobado por Real orden 
circular de 13 de junio de 1913 
(Z). O. núm. 130).

Art. 22. Terminada la concen
tración de los reclutas y su destino 
á cuerpo, los Capitanes generales de 
las regiones remitirán también á este 
Ministerio, para conocimiento de las 

secciones respectivas, nota detallada, 
por cuerpos, de la distribución que 
hayan hecho del contingente de re
clutas que señala el estado núm. 2.

Art. 23. Todos los cuerpos y uni
dades del Ejército pasarán la revista 
del mes de febrero próximo con la 
fuerza presente en filas en la indi
cada fecha.

Art. 24. Los Capitanes generales 
de las regiones y distritos y Coman
dantes generales de Africa, resolve
rán por si cuantas dudas se les ofrez
can ó les sean consultadas, á no ser 
que, por su importancia, consideren 
necesario comunicarlas á este Minis
terio, y gestionarán de los Goberna
dores civiles se inserte esta circular 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias, para que cuanto en ella 
se dispone llegue á noticia de los in
teresados.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de diciembre de 1913.— 
Echagüe.=Señor.

GoDierno Civil
Circular.

Por disposición de la superiori
dad, con esta fecha se remite á la 
Dirección general de Administra
ción el expediente relativo «d recur
so interpuesto para ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción por el Alcalde de Castrillo So- 
larana, contra la providencia de este 
Gobierno, fecha 18 de octubre an
terior, por la que se dejó sin efecto 
varias multas impuestas á D. Bruno 
Lozano y otros vecinos de Quinta- 
nilla del Agua por hacer excavacio
nes en la ribera del rio Arlanza.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 26 del Re
glamento para la ejecución de la ley 
de 19 de octubre de 1889.

Burgos 19 de diciembre de 1913.
EL GOBERNADOR,

Andrés Garrido.

INSPECCION PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

De conformidad con lo preceptua
do en el caso 5.° del art. 19 del Real 
decreto de 5 de mayo último, letra c, 
de la Real orden de 23 de junio y de 
la de 27 de noviembre próximos pa
sados, se anuncia á concursillo la 
Escuela nacional de niños de la Be
neficencia de esta capital, entre los 
Maestros de la misma y Auxiliares 
desdoblados.

Los aspirantes á dicha Escuela 
dirigirán sus instancias á esta Ins
pección, acompañadas de la hoja de 
méritos y servicios certificadas é in
dicando el número que hacen en el 
Escalafón general, en el improrroga
ble plazo de diez días, contados des
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Las condiciones de preferencia 
serán las señaladas en la Real orden 

de 27 de noviembre anteriormente 
citada.

Burgos 19 de diciembre de 1913. 
=E1 Inspector Jefe, Julio Saldaña 
Alonso.

TESORERIA DE MEADA
El Arendatario de la recaudación 

de contribuciones de esta provincia, 
en uso de las atribuciones que le 
concede el articulo 18 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, ha nom
brado Recaudador auxiliar de la 
zona de Miranda de Ebro, para la 
cobranza voluntaria y ejecutiva á 
D. Baudilio Arce y Arce, con resi
dencia en Santa María Ribarredonda.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial para conocimiento de las 
autoridades y contribuyentes en ge
neral.

Burgos 16 de diciembre de 1913. 
El Tesorero de Hacieda, Enrique de 
la Cámara.=V.° B.°=dEl Delegado 
de Hacienda, Morales.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Belorado.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados de esta villa han acordado en 
sesión pública sacar á subasta, para 
el año próximo de 1914, la contrata
ción del servicio de administración 
municipal del impuesto de consu
mos, cupo y sus recargos legales es
tablecidos, bajo el pliego de condi
ciones y tarifa que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

El remate tendrá lugar en la sala 
consistorial, el dia 28 del actual, 
ante la Corporación municipal, y 
sino hubiese postor, se hará una se
gunda subasta el dia 30 de los co
rrientes, á la misma hora.

Belorado 18 de diciembre de 1913. 
=E1 Alcalde en cargos, Ramón Ci- 
güenza.

Alcaldía de Villalba de Duero.
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

y Junta de asociados, el dia 31 del 
presente, á la hora de las catorce, 
se subastará en esta casa consisto
rial el servicio de administración 
y cobranza del impuesto de consu
mos y recargos, que se arrienda 
durante el año de 1914, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria.

Villalba de Duero 17 de diciem
bre de 1913,—El Alcalde, Santiago 
García.

Alcaldía de Zarzosa de Riopisuerga.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los repartimientos de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana correspondientes al año de 
1914, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, contados 
desde la inserción del presente anun
cio en el periodico oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo pue

dan ser examinados y presentarse las 
reclamaciones pertinentes, pues pa
sado que sea no se admitirá ninguna.

Zarzosa de Riopisuerga 16 de di
ciembre de 1913,—El Alcalde, De
metrio Manzanal.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Zazuar.

Alcaldía de Zazuar.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

asociados, el dia 31 del actual, de 
nueve á diez de la mañana, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó en 
quien delegue, tendrá lugar en la 
casa consistorial la subasta del ser
vicio de administración municipal 
de los derechos de consumos y sus 
recargos autorizados en la forma 
reglamentaria, bajo las condicio
nes y bases á que se ha de ajustar 
el servicio de recaudación, que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, cuyas propo
siciones se presentarán en pliegos 
cerrados, ajustados á la instrucción 
para la contratación de servicios, fe
cha 24 de enero de 1905.

Zazuar 13 de diciembre de 1913. 
=E1 Alcalde, Ensebio Sanz.

Alcaldía de Cubo de Bureba.
Aprobado por el Ayuntamiento, 

después de visto el informe del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto de 
presupuesto ordinario formado para 
el año 1914, se halla de manifiesto 
al publico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce dias, durante los cuales puede 
ser examinado y presentarse las re
clamaciones pertinentes, pues pa
sado que sea no se admitirá nin
guna.

Cubo de Bureba 15 de diciembre 
de 1913.=E1 Alcalde, Evaristo Diaz.

Alcaldía de Quintanilla del Agua.
Se halla vacante la plaza de guar

da municipal de este distrito, con el 
haber anual de 400 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía hasta el dia 30 del actual.

Quintanilla del Agua 14 de di
ciembre de 1913.=E1 Alcalde, Ga
bino Izquierdo.

Anuncios paríiculares
SANTA OX.AX.X.A

OCULISTA.
Plaza del Duque de la Victoria 
(antes del Arzobispo) 1, 3.°, deha., 
consulta de once á una. 1

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
Antigua pañería Plaza Mayor 59 y W
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